
PIELCABRAS $. A. 
  

Guayaquil, Julio 21 del 2014 

Señor . 
CRISTIAN PAUL GUZHNÑAY ZURITA 
Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PIELCABRAS $. A., celebrada el 
día de hoy, resolvió elegirlo como nuevo GERENTE GENERAL de la compañía, 
para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

Como GERENTE GENERAL y en el ejercicio de su cargo, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 
constan en la Escritura Pública. 

La compañía PIELCABRAS S. A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el 10 de Abril del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 6 de Mayo del 2008, de fojas 49.692 a 49.712, Registro 

Mercantil número 8.923, 

Atentamente, (, 

    

-. , 
ROÉNY STEVÉN COLLAGUAZO GARCIA 

Secretario Ad-Hoc 

13071 > 

Acepto el cargo de GERENTE (GENERAL que antecede. Guayaquil, Julio 21 del 
2014. 

CRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURITA 
C.C.: 0928319599 

    

7 LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

     



  

ds Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:36.037 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul2014 
HORA DE REPERTORIO:10:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PIELCABRAS S.A., a favor de CRISTIAN PAUL GUZHÑAY 
ZURITA, de fojas 30.247 a 30.249, Registro de Nombramientos número 

9.774. 

ORDEN: 36037 
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Guayaquil, 29 de julio de 2014 

REVISADO POR do 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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